
E D I C T O

De conformidad con las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local el
pasado día 13 de noviembre y 18 de diciembre de 2009,  se convocan pruebas selectivas
para  la cobertura de un puesto de trabajo de Técnico de Prevención en Riesgos
Laborales y que a continuación se transcriben literalmente:

“PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE
TRABAJO DE TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES”.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Constituye el objeto de las presente bases la cober tura de un
puesto de trabajo  de TÉCNICO EN PREVENCION DE RIESGOS LABORALES,
mediante el sistema de concurso-oposición, encuadra do en el Grupo A,
Subgrupo A2 de titulación, dotadas con el sueldo co rrespondiente a los
funcionarios de dicho grupo y subgrupo, Pagas Extra ordinarias y demás
retribuciones o emolumentos que correspondan con ar reglo a la relación
de puestos de trabajo vigente de este Ayuntamiento.

            2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1.  Tener la nacionalidad española o, en el caso de  extranjeros,
aquéllas que determina la Ley 17/1993, de 23 de dic iembre, y los
incorporados tras la modificación efectuada por la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social
(cónyuges de los españoles y de los nacionales de o tros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de
derecho, así como a sus descendientes y a los de su  cónyuge, siempre
que no estén separados de derecho, menores de 21 añ os o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas).  Igualmente s e extenderá a las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de lo s Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y r atificados por
España en los que sea de aplicación la libre circul ación de
trabajadores.

En el supuesto de que el aspirante sea extranjero, nacional de
alguno de los estados no miembros de la Unión Europ ea, se tendrá en
cuenta la siguiente consideración:

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 177 y concordantes
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abr il, en relación con
la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley Orgánica 7/198 5, de 1 de junio,
el Real Decreto 1099/1986, de 29 de mayo, el Real D ecreto 1119/1986,
de 19 de mayo, y el Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero, en el
supuesto de  que un aspirante sea extranjero, nacio nal de alguno de
los estados que no son miembros de la Unión Europea , donde se ha hecho
efectiva la libre circulación de trabajadores, el n ombramiento que se
celebre estará condicionado, en su formalización y continuidad, a la
obtención y la renovación del permiso de trabajo y las demás
autorizaciones.
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2.- Tener cumplidos dieciséis años de edad.

3.- Estar en posesión del Título de Diplomado Unive rsitario y,
además, en cumplimiento del Real Decreto 39/1997, s e deberá estar en
posesión de la certificación acreditativa del curso  de Prevención de
Riesgos Laborales, nivel superior, en las especiali dades, al menos, de
seguridad en el trabajo y ergonomía y psicosociolog ía aplicadas.

  4.- No padecer enfermedad o defecto que impida el  desempeño de
las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente disc iplinario,
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas  o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio  de funciones
públicas.

Todos los requisitos enumerados deberán reunirse el  día de
finalización del plazo de presentación de solicitud es.

3.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las instancias para tomar parte en la presente conv ocatoria se
dirigirán al Alcalde Presidente de este Ayuntamient o, pudiendo
utilizarse la instancia modelo que facilitará la of icina de
información municipal. Las instancias se presentará n en el Registro
General o en la forma que determina el artículo 38. 4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del Procedimiento
Administrativo Común, durante el plazo de 10 días h ábiles, a partir
del siguiente de la publicación del extracto de est a convocatoria en
el
Boletín Oficial de la Provincia.  Asímismo las soli citudes, previo
ingreso de los derechos de examen con indetificació n del NIF, se
podrán presentar a través de la página web del Ayun tamiento,
directorio www.ayto-paterna.es  descargando el modelo oficial de
solicitud desde dicha página enviando éste a la dir ección
personal@ayto-paterna.es , con acuse de recibo o confirmación de
lectura; copia de haber ingresado los derechos de e xamen, podrán
adjuntarlos a la solicitud o bien hacerlo llegar al  departamento de
personal, por cualquier otro medio que permita tene r constancia de su
recepción.

Los derechos de examen serán satisfechos por los as pirantes,
mediante la correspondiente autoliquidación que se les facilitará en
el Ayuntamiento de Paterna, Servicio de Información  y Atención al
Ciudadano, la cual deberán abonar en  cualquiera de  las entidades
colaboradoras que figuran en el dorso de la autoliq uidación,
adjuntando, una vez pagada, la copia prevista para la Administración
junto con la instancia de la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas,  fijándose una cuantía de 40 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen las personas
que cumplan los siguientes requisitos, aportando lo s certificados
correspondientes junto con la instancia:
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a)  Las personas con discapacidad igual o superior al 3 3 por 100,
quienes deberán acreditar su condición y grado de
discapacidad legalmente reconocida.

b)  Las personas que figurasen como demandantes de empl eo durante
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha d e
publicación de esta convocatoria. Para el disfrute de la
exención, será requisito indispensable que se aport e
certificado expedido por la administración competen te en el
que conste expresamente:

1.  La fecha de inscripción como demandante de
empleo.

2.  Que no ha rechazado oferta de empleo adecuado ni
se ha negado a participar, salvo causa,
justificada, en acciones de promoción, formación
o reconversión profesionales.

3.  Certificado o declaración jurada en el que conste
que carezcan de rentas superiores, en cómputo
mensual, al salario mínimo interprofesional.

4.- IGUALDAD DE CONDICIONES

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de  7 de Abril,
de Integración Social de los Minusválidos, en su ar tículo 38.3, en las
presentes pruebas serán admitidas las personas minu sválidas en
igualdad de condiciones que los demás aspirantes. L as condiciones
personales de aptitud para ele ejercicio de las fun ciones
correspondientes a la plaza objeto de esta convocat oria se acreditarán
en su caso mediante dictamen vinculante expedido po r el equipo
multiprofesional competente, que deberá ser emitido  con anterioridad a
la iniciación de las pruebas selectivas.

El Tribunal establecerá, según la Orden PRE/1822/20 06, de 9 de
Junio, para los/as aspirantes con discapacidad que así lo soliciten,
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para l a realización de
las pruebas. A tal efecto, los/as interesados/as de berán presentar la
petición concreta en la solicitud de participación en la convocatoria
y, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la pr ocedencia o no de
la concesión de lo solicitado, el/la candidato/a ad juntará el Dictamen
Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico d e calificación del
grado de minusvalía competente, acreditando de form a fehaciente la/s
deficiencia/s permanentes que han dado origen al gr ado de minusvalía
reconocido.

5.- ADMISION DE ASPIRANTES

Para ser admitidos a las pruebas selectivas, bastar á  con que
los aspirantes manifiesten   en sus instancias que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en estas bases, ref eridas a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instan cias,  que hayan
abonado los derechos de examen. Expirado el plazo d e presentación de
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instancias, mediante resolución de la Alcaldía, se aprobará la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, indicando el m otivo de la
exclusión, disponiendo de un plazo de diez días háb iles a partir de la
publicación de ésta Resolución en el Tablón de Edic tos del
Ayuntamiento y complementariamente y sin carácter o ficial en la página
web del Ayuntamiento, directorio “ www.ayto-paterna.es ” para la
subsanación de errores y presentación de reclamacio nes, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 121 y 71 de la Ley de Proc edimiento
Administrativo.

6.-  TRIBUNAL CALIFICADOR

Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Actuará como Presidente el vocal de may or edad.

Secretario: Un funcionario designado por el Preside nte de la
Corporación, que actuará con voz y sin voto.

Vocales:

-  El Director del Servicio de Organización y Recursos  Humanos.

-  Tres  funcionario/as  de carrera designado por el P residente de
la Corporación.

-  Un funcionario de carrera propuesto por las Seccion es
Sindicales con representación en la Mesa General de
Negociación, con voz y voto, que actuará a título i ndividual y
no representado a éstas.

        La designación de los miembros del Tribunal  incluirá la de los
respectivos suplentes, tendiendo, en la medida que sea posible, a la
paridad entre hombres y mujeres y se hará pública j unto con la lista
de admitidos y excluidos, así como en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

        Todos los miembros del Tribunal deberán pos eer titulación o
especialización igual o superior que la exigida par a las plazas
ofertadas .

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como
mínimo de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, de modo
indistinto, y está facultado para resolver las cues tiones que pudieran
suscitarse en la realización de los procesos select ivos, adoptando los
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo en todo lo no
previsto en estas bases y para la adecuada interpre tación de las bases
de cada convocatoria.

En cada sesión del tribunal podrán participar los m iembros
titulares, y si están ausentes, los suplentes, siem pre y cuando se
haya hecho constar en el acta de constitución del t ribunal su
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participación de forma indistinta; ahora bien, no p odrán sustituirse
entre sí en la misma sesión.

La constitución del Tribunal exige la presencia de su Presidente
y Secretario, o en su caso, de quienes lo sustituya n  y la mitad mas
uno, de sus miembros.

Si una vez constituido el tribunal e iniciada la se sión, se
ausentara el Presidente, éste podrá designar,  de e ntre los vocales
concurrentes,  el que le sustituirá durante su ause ncia. De la misma
forma, cuando en alguna de las sesiones se ausentar a el Secretario,
éste podrá designar su actuación, de entre uno de l os vocales, en cuyo
caso actuará con voz y voto.

Los acuerdos que deba adoptar el Tribunal (criterio s de
interpretación, fecha ejercicio siguiente, etc.) se  adoptarán por
mayoría simple de los asistentes.

Los miembros del tribunal deberán abstenerse de par ticipar en el
mismo cuando concurran las circunstancias previstas  en el artículo 28
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común; y podrán ser
recusados por los aspirantes cuando concurra alguna  de dichas
circunstancias, conforme con lo dispuesto en el art ículo 29 de la
misma Ley”.

7.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCION

El orden de actuación de los aspirantes que deban r ealizar los
correspondientes ejercicios que no puedan realizars e conjuntamente, se
determinará mediante sorteo previo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento únic o, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y a preciados
libremente por el Tribunal. La no presentación de u n aspirante en el
momento de ser llamado a cualquiera de las pruebas obligatorias,
determinará automáticamente el decaimiento de su de recho a participar
en el proceso selectivo, por lo que quedará excluid o del mismo.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cua lquier
momento, para que acrediten su identidad, a cuyo fi n deberán ir
provistos del DNI.

Una vez comenzadas las pruebas no será precisa la p ublicación de
los sucesivos anuncios de celebración de los restan tes ejercicios en
el Boletín Oficial de la Provincia, bastando su pub licación en los
tablones de anuncios del Servicio de Personal del A yuntamiento y sin
carácter oficial en la página web del Ayuntamiento,  directorio
“www.ayto-paterna.es” con 12 horas de antelación de l comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48, s i se trata de un
nuevo ejercicio.
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8.-  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

FASE DE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y elimina torio.
Consistirá en la realización de una o varios supues tos teórico-
prácticos, determinados por el tribunal inmediatame nte antes de
realizar el ejercicio, relacionados con las tareas y especialidades
del puesto de Técnico de Prevención en Riesgos Labo rales. Se valorará
el planteamiento utilizado, así como las conclusion es obtenidas por el
aspirante. El periodo de tiempo para la realización  de este ejercicio
será fijado por el tribunal.

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspiran tes podrán en
todo momento hacer uso de los textos legales, colec ciones de
jurisprudencia y libros de consulta de los que acud an provistos.

Este ejercicio se calificará  de 0 a 10 puntos

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimin atorio.
Consistirá en desarrollar por escrito durante un pe riodo máximo de dos
horas y media, dos temas extraídos al azar de los c omprendidos en el
programa de la convocatoria, Anexo I,  uno de la pr imera parte y otro de
la segunda, teniendo los aspirantes amplia libertad  en cuanto a su forma
de exposición. En este ejercicio se valorarán la fo rmación general, la
claridad  y el orden de ideas, la aportación person al del participante y
la capacidad de síntesis. Dicho ejercicio será leíd o ante el tribunal en
sesión pública.

La valoración de este ejercicio  se realizará en su  conjunto y se
calificará de 0 a 10 puntos, teniendo en cuenta que  la primera parte
tendrá un valor del 40 por 100 y la segunda, un val or del 60 por 100
sobre la nota final de la misma. Para superar el ej ercicio se deberá
obtener un mínimo de cinco puntos en el conjunto de  las pruebas, en caso
contrario la calificación será de no apto.

FASE DE CONCURSO

Finalizada la Fase de Oposición y junto con el resu ltado del
último ejercicio, el Tribunal expondrá al público l a relación de
aspirantes que, por haber superado todos los ejerci cios eliminatorios
deben pasar a la fase de concurso, emplazándolas pa ra que en el plazo
de diez días hábiles presenten la documentación ori ginal o mediante
copia autentificada, acreditativa de los méritos y experiencia
previstos en la convocatoria.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá  al público la
lista de aspirantes con la puntuación obtenida en l a fase de concurso,
así como la relación de aprobados por su orden de p untuación total,
que será la suma de los puntos obtenidos en cada fa se, concediéndoles
un plazo de diez días hábiles para que formulen las  reclamaciones y
subsanaciones que estimen pertinentes en relación c on la baremación.
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Tanto los requisitos como los méritos irán siempre referidos a
la fecha de expiración del plazo para presentación de solicitudes; por
lo que el Tribunal no podrá tener en cuenta méritos  presentados fuera
del plazo que se establezca para ello, ni tampoco l os obtenidos en
fecha posterior a la de finalización del plazo para  la presentación de
solicitudes.

 El baremo de puntuación será el siguiente:

A) Experiencia

Por cada año de servicios prestados tanto en la Adm inistración Pública
como en Empresas Privadas como Técnico de Prevenció n de Riesgos
Laborales de nivel superior: 1 punto.

En la puntuación se tendrán en cuenta fracciones pr oporcionales
al tiempo.

La experiencia en la Administración Pública se acre ditará
mediante certificación expedida por el correspondie nte registro de
personal, en el que debe constar con claridad el ví nculo laboral y los
periodos trabajados, no valorándose aquellos justif icantes que no
cumplan esta condición, ni otros documentos que no se atengan a lo
expuesto y que planteen duda sobre los aspectos señ alados.

Para acreditar la experiencia en la actividad priva da se exige
un certificado de empresa en el que se especifique el tiempo
efectivamente trabajado, expresando fecha de alta y  baja, funciones
realizadas, grupo de cotización y categoría profesi onal, o bien
contrato de trabajo junto con sus correspondientes prórrogas si las
hubiere. Además, en cualquier caso, se acompañará n ecesariamente la
vida laboral del trabajador.

En el caso de trabajadores autónomos, por cuenta pr opia o
liberales, se debe aportar documento oficial que ac redite todo lo
anteriormente expuesto y también certificado de vid a laboral.

Puntuación máxima de este apartado:  4 puntos.

B) Titulaciones Complementarias y/o Especialidades

Por estar en posesión de titulación universitaria s uperior a la
exigida como requisito de presentación: 1 punto.

Por estar en posesión de otras especialidades de Pr evención de Riesgos
Laborales distintas de las exigidas como requisito:  1 punto.

Puntuación máxima de este apartado:  2  puntos.

C) Cursos de formación.

Cursos de temas relacionados con  Prevención de Rie sgos Laborales:
0’01 puntos por hora.
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Cursos genéricos:  0’005 puntos por hora.

La duración mínima del curso será de 10 horas. Curs os de menor
duración, jornadas, conferencias, encuentros, etc.,  no se valorarán.

Sólo  serán valorados los cursos convocados un orga nizados  por
la Universidad, Institutos, Escuelas y Colegios Ofi ciales,
Administración Pública, y, en general, aquellos que  hayan sido
convocados u homologados por cualquier Centro u Org anismo Oficial de
Formación.

La puntuación máxima de este apartado:  3 puntos.

D) Entrevista personal.

La entrevista versará sobre los méritos justificado s por los
aspirantes y sobre temas relacionados con el conten ido del puesto de
trabajo, orientada a evaluar la idoneidad de la per sona para el puesto
de trabajo.

El tribunal valorará la entrevista personal con una  puntuación de 0 a
2 puntos, no siendo eliminatoria.

9.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Terminados todos y cada uno de los ejercicios previ stos en las
presentes bases, el Tribunal propondrá la lista def initiva de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, que será publicada en
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, configurándo se de esta forma la
Bolsa de Trabajo objeto de este proceso.

El nombramiento o contratación, en su caso, se llev ará a efecto
tan pronto se vayan produciendo las vacantes que se an necesarias
cubrir por razones de urgencia y necesidad y por el  orden de
puntuación alcanzado en el proceso de selección rea lizado, previa la
presentación de la documentación requerida y exigid a en dicha
convocatoria en la Sección de Personal, una vez se vaya a formalizar
la contratación.

Documentación a presentar:

a)  Certificación de nacimiento expedido por el registr o civil
correspondiente o fotocopia del D.N.I. debidamente
compulsada.

b)  Original o fotocopia compulsada del título académic o exigible
según la correspondiente convocatoria.

c)  Declaración de no haber sido separado mediante expe diente
disciplinario en cualquier administración o empleo público,
así como de no hallarse inhabilitado penalmente par a el
ejercicio de funciones públicas.
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d)  Declaración de no hallarse incurso en causa de inca pacidad.

e)  Declaración de no haber sido separado mediante expe diente
disciplinario en cualquier administración o empleo público,
así como de no hallarse inhabilitado ó sujeta a
reconocimiento de compatibilidad.

f)  Certificado médico acreditativo de no padecer enfer medad ó
defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

10.-  NORMATIVA APLICABLE

El procedimiento selectivo se regirá por las presen tes Bases y,
supletoriamente, a lo establecido en las normas de la Ley 7/1985 de 2
de abril, Ley de Medidas para la Reforma de la Func ión Pública, Real
Decreto Legislativo 781/86, de 28 de Abril, Ley de la Función Pública
Valenciana, Decreto 33/1999, de 9 de marzo del Gobi erno Valenciano, y
demás normas que le sean de aplicación.

11.-  RECURSOS

Contra las presentes bases y cuantos actos administ rativos
definitivos se
deriven de las mismas podrán los interesados interp oner los oportunos
recursos
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 3 0/1992, de Régimen
Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimient o Administrativo
Común.

12.- PUBLICACION

Estas bases se publicarán íntegramente en el Tablón  de Anuncios
del Ayuntamiento y complementariamente y sin caráct er oficial en la
página web del Ayuntamiento, directorio “www.ayto-p aterna.es “,
publicándose un extracto de las mismas en el Boletí n Oficial de la
Provincia de Valencia.

ANEXO I

Primera Parte: Materias Comunes

Tema 1.- La Constitución Española de 1978.Principio s Generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Princ ipios
constitucionales. Las comunidades autónomas y la Ad ministración Local.
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Tema 3.- El Estatuto de autonomía de la Comunidad V alenciana.
Estructura de su contenido. Competencias de la Gene ralitat Valenciana.

Tema 4.- El Régimen Local. Concepto. Principios Con stitucionales y
regulación Jurídica.

Tema 5.- El Alcalde. Elección, renovación y cese. C ompetencias y
estatuto personal. Los teniente de Alcalde. Represe ntaciones
personales del alcalde. Régimen Jurídico  de la act ividad del alcalde.

Tema 6.- El Ayuntamiento en Pleno. Composición y fu nciones. La Junta
de Gobierno Local. Composición y funciones. La orga nización
complementaria de municipios y provincias. La parti cipación ciudadana.

Tema 7.-  La Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi men  Jurídico de
las administraciones Públicas y  del Procedimiento Administrativo
común. Contenido .Ámbito de aplicación. Fases del p rocedimiento.

Tema 8.- Sometimiento de la Administración a la ley  y al derecho.
Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de leye s.

Tema 9.- Las formas de la acción administrativa. El  fomento y los
medios. La policía administrativa.

Tema 10.- Las formas de gestión del servicio públic o. El conjunto de
gestión de servicios públicos.

Tema 11.- Los funcionarios públicos. Concepto y cla ses. Estructura de
la función pública española. Derechos y deberes de los funcionarios

Tema 12.- Hacienda Pública Local. Los Presupuestos de las
corporaciones locales. Concepto. Contenido. Elabora ción. Aprobación.

Segunda Parte: Materias Específicas

Tema 13.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L EY 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). Mar co normativo Europeo y
Nacional. Normas técnicas.

Tema 14.- Reglamento de los Servicios de Prevención . El Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el R eglamento de los Servicios
de Prevención.

Tema 15.- Derechos y deberes: El derecho de los tra bajadores a la
protección frente a los riesgos laborales. El deber  empresarial de la
protección. Consulta y participación de los trabaja dores: El deber de
consulta del empresario. Los derechos de participac ión y
representación específica de los trabajadores. La i nformación,
formación y la comunicación.

Tema 16.- Equipos de protección individual. El Real  Decreto 773/1997,
de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de segur idad y salud
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relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de
protección individual.

Tema 17.- El Sistema de Gestión de la Prevención de  Riesgos Laborales.
Descripciones, normalización. Integración del Siste ma de Gestión de la
Prevención en el Sistema General de Gestión de la E mpresa.

Tema 18.- Los costes de los accidentes de trabajo. El análisis
estadístico de accidentes en la empresa: Concepto y  objetivos.

Tema 19.- Investigación de accidentes de trabajo: O bjetivos de la
investigación de los accidentes de trabajo. Acciden tes que se deben
investigar. Metodología de la investigación de acci dentes.

Tema 20.- Normas y señalización de seguridad: Conce pto de norma de
seguridad. Conceptos y requisitos de la señalizació n de seguridad. El
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señali zación de seguridad
y salud en el trabajo.

Tema 21.- Riesgos en los lugares de trabajo: El Rea l Decreto 486/1997,
de 14 de abril sobre disposiciones mínimas de segur idad y salud en los
lugares de trabajo.

Tema 22.- Equipos de trabajo: El Real Decreto 1215/ 1997, de 18 de
julio, sobre utilización por los trabajadores de lo s equipos de
trabajo. Análisis y evaluación de riesgos. Procedim ientos de
adecuación y puesta en conformidad.

Tema 23.- Riesgos debidos a la electricidad (I): Ef ectos nocivos de la
electricidad. Lesiones producidas por la electricid ad en el cuerpo
humano. Factores que influyen en el efecto eléctric o. Actuación en
caso de accidente eléctrico.

Tema 24.- Riesgos debidos a la electricidad (II): T ipos de contacto
eléctricos. Protección contra contactos eléctricos directos.
Protección contra contactos eléctricos indirectos. El Real Decreto
614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínima s para la
protección de la salud y seguridad de los trabajado res frente al
riesgo eléctrico; Trabajos sin tensión, trabajos en  tensión,
maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones, tr abajos en
proximidad, trabajos en emplazamientos con riesgo d e incendio y
explosión.

Tema 25.- Soldadura eléctrica y oxiacetilénica: Pri ncipales riesgos
presentes en operaciones de soldadura. Medidas prev entivas. Equipos de
protección individual utilizados en operaciones de soldadura.

Tema 26.- El Real Decreto 2060/2008, de 12 de dicie mbre, por el que se
aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus in strucciones
técnicas complementarias.

Tema 27.- Explosiones: Concepto de explosión y de a tmósfera explosiva.
Legislación aplicable a trabajos en atmósferas expl osivas.
Clasificación y características de las áreas en las  que pueden
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formarse atmósferas explosivas. Medidas de protecci ón frente a
atmósferas explosivas. Aparatos y sistemas de prote cción para uso en
atmósferas potencialmente explosivas.

Tema 28.- Espacios confinados: Concepto de espacio confinado. Peligros
asociados a un espacio confinado. El Permiso de Tra bajo.

Tema 29.- El riesgo de incendio (I): Conceptos bási cos sobre causas y
propagación de los incendios. Productos inflamables  y explosivos y su
almacenamiento. Legislación aplicable, La aplicació n de las
disposiciones específicas de las Comunidades Autóno mas y de las
Ordenanzas Municipales. El Reglamento de Seguridad contra incendios en
los establecimientos industriales.

Tema 30.- El riesgo de incendio (II): Conceptos y c lasificación.
Prevención de incendios. Normativa relacionada. Sis temas de detección
y alarma. Medios de lucha antiincendios. Alumbrado de señalización y
emergencia. Protección estructural de edificios y l ocales.

Tema 31.- Plan de emergencias y autoprotección. Obj etivos de un plan
de autoprotección. Guía para el desarrollo del plan  de emergencia y
evacuación en locales y edificios editada por la Di rección General de
Protección Civil. El simulacro.

Tema 32.- Seguridad y salud en las obras de constru cción. Legislación
aplicable. El estudio y los planes de seguridad y s alud en el trabajo.
El Coordinador de Seguridad, la dirección facultati va y la propiedad.
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las o bras de
construcción.

Tema 33.- Ergonomía: Conceptos y objetivos. Metodol ogía ergonómica. La
encuesta y las escalas de actitudes.

Tema 34.- Metodología ergonómica. Métodos estadísti cos más aplicados
en Ergonomía y Psicosociología.

Tema 35.- Calidad del ambiente interior: Factores q ue la determinan,
riesgos asociados, su evaluación, prevención y cont rol. Legislación
aplicable.

Tema 36.- Evaluación del bienestar térmico. Normati va aplicable.
Métodos de evaluación.

Tema 37.- Evaluación del ambiente físico basada en la valoración de
sus efectos sobre el trabajador.

Tema 38.- Principios ergonómicos aplicables para el  diseño del puesto
de trabajo. Bases antropométricas dinámicas y estát icas.

Tema 39.- Pantallas de visualización de datos. Norm ativa aplicable.

Tema 40.- Carga física de trabajo: Criterios y méto dos de valoración.
Normativa aplicable.
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Tema 41.- Posturas de Trabajo: Factores que las det erminan. Criterios
y métodos para la evaluación de las posturas de tra bajo.

Tema 42.- Trastornos osteo-musculares de la extremi dad superior.
Identificación y evaluación de estos riesgos; Métod os de estudio.

Tema 43.- Carga mental de trabajo: Métodos de evalu ación.

Tema 44.- Factores psicosociales: Los aspectos rela tivos al diseño de
las tareas. Métodos y criterios de evaluación.

Tema 45.- Estrés laboral: Estresores; factores modu lares del estrés;
respuestas fisiológicas, cognitivas y comportamenta les al estrés.
Consecuencias del estrés para la empresa y el indiv iduo. Evaluación y
prevención del riesgo derivado del estrés laboral.

Tema 46.- La violencia, el acoso y hostigamiento en  el trabajo
(mobbing). El trabajo bajo presión. Motivación y sa tisfacción laboral.
El efecto del «quemado» (burn out). Otros aspectos de índole
psicosocial.

Tema 47.- La intervención psicosocial: Sobre la org anización del
trabajo, sobre el estilo de dirección, y sobre los individuos.
Procesos organizacionales para el control del riesg o. Comunicación y
sistemas de información. Motivación. Campañas de di vulgación y
sensibilización. Técnicas de participación. Técnica s de negociación.

Tema 48.- Higiene Industrial, definición y concepto s. Actuación de la
Higiene Industrial. Evaluación de los riesgos relac ionados con la
higiene industrial. Funciones del técnico superior en prevención de
riesgos laborales en la especialidad de higiene ind ustrial. La
planificación de la actuación en higiene industrial .

Tema 49.- Agentes químicos. Clasificación y etiquet ado, frases R y S,
fichas de seguridad. Medición y toma de muestras. E quipos de lectura.
Estrategias de muestreo.

Tema 50.- Agentes químicos. El Real Decreto 374/200 1, de 6 de abril,
sobre riesgos relacionados con los agentes químicos  durante el
trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Evaluación de los riesgos.
Medidas de prevención generales y específicas. Prot ección individual y
colectiva.

Tema 51.- Criterios de valoración de agentes químic os. Valores límites
ambientales (VLA).

Tema 52.- Aplicaciones del control biológico. Toxic ología. Disolventes
y desinfectantes. Metales pesados, polvo y efectos a largo plazo.
Antropozoonosis. Estrategias de muestreo. Valores l ímite biológico
(VLB). Control biológico.

Tema 53.- Control de las exposiciones frente a agen tes biológicos.
Técnicas generales. Ventilación general por dilució n. Ventilación por
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extracción localizada. Medidas de prevención genera les y específicas.
Protección individual y colectiva.

Tema 54.- Agentes carcinógenos. Patogénesis del cán cer. Carcinogénesis
química y sus mecanismos de actuación. Evaluación d e la exposición a
carcinógenos. El Real Decreto 665/1997 sobre la pro tección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la  exposición a
agentes cancerígenos y mutágenos durante el trabajo . Normativa sobre
el amianto.

Tema 55.- Agentes biológicos. Características de lo s agentes
biológicos. Principales efectos para la salud. Fact ores de la
exposición a agentes biológicos. El Real Decreto 66 4/1997, sobre la
protección de los trabajadores contra los riesgos r elacionados con la
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Tema 56.- Ruido. El Real Decreto 286/2006, de 10 de  marzo, sobre la
protección de la salud y la seguridad de los trabaj adores contra los
riesgos relacionados con la exposición al ruido. Ef ectos del ruido.
Medición del ruido. Equipos de medición. Valoración  de exposición
laboral a ruido. Principios de control de ruido. Me didas para la
reducción de la emisión de ruido. Medidas para la r educción en la
transmisión de ruido. Medidas para la reducción de ruido en el
receptor.

Tema 57.- Vibraciones. El Real Decreto 1311/2005 de  4 de noviembre,
sobre la protección de la salud y la seguridad de l os trabajadores
frente a los riesgos derivados o que puedan derivar se de la exposición
a vibraciones mecánicas. Medida de las vibraciones.

Tema 58.- Ambiente térmico. Mecanismos de termorreg ulación y de
intercambio de calor entre el organismo y el ambien te. Efectos del
calor y el frío sobre el organismo. Métodos  y crit erios de
valoración. Protección frente al frío.

Tema 59.- Prevención de riesgos por exposición a ra diaciones no
ionizantes: Clasificación y características físicas  de las principales
radiaciones no ionizantes. Legislación comunitaria aplicable.

Tema 60.- Radiaciones ionizantes. Tipos de radiacio nes ionizantes.
Magnitudes y unidades. Efectos de las radiaciones i onizantes. Métodos
de detección y medición de las radiaciones ionizant es. Protección
radiológica: medidas básicas de protección radiológ ica. Real Decreto
783/2001, Reglamento sobre protección sanitaria con tra radiaciones
ionizantes.

Tema 61.- Iluminación. Iluminación de los lugares d e trabajo. El Real
Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se est ablecen las
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los l ugares de trabajo.
Criterios para su evaluación y acondicionamiento.

Tema 62.- Trabajo en oficinas. Riesgos higiénicos e n el sector
servicios. Calidad de aire interior: Agentes químic os y biológicos.
Instalaciones de ventilación y climatización: Diseñ o, funcionamiento y
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mantenimiento de las instalaciones. Reglamentación para el control y
prevención de legionelosis. El Síndrome del edifici o enfermo.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Paterna, 20 de enero de 2010
EL ALCALDE,

Fdo.: Lorenzo Agustí Pons


